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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales

O. A. AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL

13 RESOLUCIÓN 1770/2023, de 22 de noviembre, del Gerente de la Agencia Ma-
drileña de Atención Social, por la que se hace público el listado provisional de
adjudicatarios y la baremación provisional de los aspirantes admitidos de la
convocatoria aprobada por Resolución 901/2023, de 20 de junio, del Gerente de
la Agencia Madrileña de Atención Social, por la que se aprueba convocatoria
pública para la provisión, por el procedimiento de selección objetiva, de puestos
de carrera vacantes en el organismo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 30 de junio de 2023).

RESUELVO

Primero

De acuerdo con lo establecido en el apartado séptimo de la convocatoria publicada por
Resolución 901/2023, para la provisión por el procedimiento de selección objetiva de pues-
tos de carrera vacantes en el organismo, relativo a la adjudicación de los puestos, cada pues-
to de trabajo convocado será adjudicado al candidato que, reuniendo los requisitos exigi-
dos, obtenga mayor puntuación en el proceso de valoración de méritos.

Los candidatos que hayan solicitado más de un puesto de trabajo de entre los convoca-
dos, de conformidad con la Resolución 901/2023, de 20 de junio, del Gerente de la Agencia
Madrileña de Atención Social, han presentado el formulario que figuraba como Anexo III en
la citada Resolución, con objeto de indicar el orden de prioridad para la adjudicación de los
puestos solicitados.

La relación entre el orden de prioridad que los aspirantes han indicado y la puntuación
obtenida por los mismos en cada uno de los puestos solicitados establece la adjudicación
provisional de puesto a cada aspirante.

En el caso de que un candidato haya obtenido mayor puntuación que el resto de aspi-
rantes en varios de los puestos solicitados, únicamente se le adjudica en la presente Reso-
lución aquel que haya pedido de forma preferente según el orden de prioridad presentado,
figurando en el resto de puestos solicitados como aspirante.

Segundo

Según el artículo 76 del Convenio Colectivo Único para el Personal Laboral de la
Administración de la Comunidad de Madrid (2021-2024), relativo a las comisiones de va-
loración, en cada una de las consejerías se constituirá una comisión de valoración, de ca-
rácter permanente, que será la competente para la baremación de los méritos de los aspiran-
tes y para la formulación de las propuestas de adjudicación en relación con los
procedimientos de cobertura correspondientes a los servicios de cada departamento y de los
organismos autónomos y entes a él adscritos. En el caso que nos ocupa, la Comisión de Va-
loración para la provisión de puestos de carrera vacantes en el Organismo Autónomo Agen-
cia Madrileña de Atención Social (AMAS) se constituyó el 19 de mayo de 2023, según dis-
pone el Acta número 1 de la misma. Según establece el punto sexto de la Convocatoria,
relativo a la baremación, será la Comisión de Valoración el órgano competente para la ba-
remación de los méritos de los aspirantes y para la formulación de las propuestas de adju-
dicación en relación con los procedimientos de cobertura correspondientes.

De acuerdo a lo previsto en el artículo 75 del Convenio Colectivo y en las condiciones
establecidas en el punto quinto de la Resolución 901/2023, de 20 de junio, relativo al pro-
ceso selectivo, los méritos que se valorarán son los siguientes:

a) La antigüedad, que se acreditará mediante certificado de servicios prestados como
personal fijo en la Comunidad de Madrid, asignando una puntuación de 0,05 pun-
tos por mes trabajado, con un máximo de 18 puntos.
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b) La formación, se acreditará mediante diploma o certificado de asistencia y/o apro-
vechamiento, puntuando cada curso de 20 horas o más, a 2 puntos por curso has-
ta un máximo de 8 puntos. Se concederá el mismo valor a cursos de aprovecha-
miento y asistencia. Se tendrán en cuenta todos los cursos emitidos por la
Comunidad de Madrid, Sindicatos, Promotores con Fondos Europeos recogidos
dentro del Acuerdo de Formación Continua para las Administraciones Públicas o
el Acuerdo para la Formación Profesional Continuada de la Comisión Nacional de
Salud. Así como los cursos de aprovechamiento y asistencia realizados en Univer-
sidades tanto públicas como privadas y colegios profesionales, excluyendo la for-
mación reglada.

c) La experiencia profesional previa. Se acreditará por los candidatos mediante certi-
ficado de servicios prestados. Se valorará la experiencia acreditada como perso-
nal laboral de la Comunidad de Madrid en puestos en la misma área que el pues-
to que se convoca, asignando una puntuación de 0,2 puntos por mes trabajado en
un puesto de dichas características, hasta un máximo de 30 puntos. A estos efec-
tos, se computarán los contratos desempeñados como interino u otras modalida-
des distintas del ordinario indefinido.

d) El nivel de carrera alcanzado, se acredita mediante certificado de servicios presta-
dos. Se valorará la experiencia profesional en la Comunidad de Madrid, en un
puesto de nivel igual o superior por un período de 2 años o superior, 4 puntos.

e) Los méritos específicos adecuados para el desempeño del puesto de trabajo. Estos
méritos específicos vienen detallados en el Anexo I, según cada uno de los puestos
y se acreditarán mediante un certificado de funciones, en el que habrán de figurar
cada uno de los méritos para poder ser baremado. La puntuación indicada entre pa-
réntesis tras la exposición de cada uno de los méritos comprende la puntuación por
dicho concepto. Se concederá dicha puntuación a aquellos aspirantes que acrediten
haber desempeñado tales funciones a través de certificado de funciones, indepen-
dientemente del tiempo de desempeño de las mismas. Cada valor que tiene el mé-
rito se multiplica por 5 puntos, con un máximo de 40 puntos en total.

Tercero

Tal y como se ha referido en el punto primero, cada puesto de trabajo convocado será
adjudicado al candidato que, reuniendo los requisitos exigidos, obtenga mayor puntuación
en el proceso de valoración de méritos.

A estos efectos, el punto sexto de la mencionada convocatoria publicada por Resolu-
ción 901/2023 ha establecido que, si existiera empate entre varios candidatos, se desempa-
tará atendiendo al mayor tiempo, computado en días, de servicios efectivos prestados en
puestos encuadrados en la misma área funcional del puesto por el que se opta.

De persistir el empate, se atenderá a la mayor puntuación obtenida en el apartado de
formación –base 5.a, apartado b–, y de continuar el empate, se desempatará atendiendo a la
letra inicial del primer apellido, según el resultado del sorteo efectuado con objeto de de-
terminar el orden de actuación de los aspirantes en los procesos selectivos derivados de la
Oferta de Empleo Público de la Comunidad de Madrid para el año en curso.

Cuarto

Tal y como se dispone en el punto segundo de la convocatoria publicada por Resolu-
ción 901/2023, para la provisión por el procedimiento de selección objetiva de puestos de
carrera vacantes en el organismo, relativo a las condiciones y requisitos de participación,
podrán participar en la Convocatoria quienes reúnan los siguientes requisitos, recogidos en
el artículo 74 del vigente Convenio Colectivo Único.

a) Ostentar la condición de personal laboral fijo de la Administración de la Comuni-
dad de Madrid incluido en el ámbito de aplicación del presente convenio, con ex-
cepción del personal de las empresas públicas.

b) Encontrarse en activo, en excedencia por cuidado de hijos, por cuidado de familia-
res, por razón de violencia de género o por motivos particulares.

c) No hallarse cumpliendo una sanción de demérito que comporte la suspensión del
derecho a concurrir en convocatorias de provisión de puestos de carrera.

d) Pertenecer al grupo, categoría y área de actividad, en su caso, a que se encuentre
adscrito el puesto o los puestos de trabajo convocados a los que solicita acceder.
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e) Que hayan transcurrido al menos dos años desde la formalización del último desti-
no que hubiera obtenido con carácter definitivo, salvo que con posterioridad haya
sido objeto de cese o remoción del mismo por cualquiera de las causas legal y con-
vencionalmente previstas.

f) Reunir el resto de las condiciones específicas establecidas para cada puesto de carrera.
En virtud de lo dispuesto en el artículo 74.4 del vigente Convenio Colectivo, los requi-

sitos deberán cumplirse el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y
mantenerse durante todo el proceso de cobertura.

La falta de cumplimiento sobrevenida de cualquiera de estos requisitos a lo largo del
procedimiento determinará la exclusión del candidato para el puesto o puestos que hubiere
solicitado, debiendo ser notificada de manera fehaciente a la Comisión de valoración a los
efectos oportunos.

La resolución de concesión de jubilación parcial al solicitante equivaldrá a una exclu-
sión sobrevenida de este del presente proceso, en todos los puestos por él solicitados, de
acuerdo con lo dispuesto en el punto séptimo de la Resolución 901/2023.

Quinto

El artículo 77 del vigente Convenio Colectivo Único dispone que, en relación con la
provisión de los puestos de carrera, recogidos en el artículo 77, epígrafe primero, el puesto
de trabajo objeto de provisión se adjudicará al candidato que, cumpliendo con los requisi-
tos exigidos, obtenga mayor puntuación en el proceso de valoración de méritos.

El epígrafe segundo del mencionado artículo dispone que la resolución de la convoca-
toria se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y que el destino
obtenido será definitivo e irrenunciable, salvo que el candidato propuesto obtenga otro
puesto de carrera convocado con anterioridad a la adjudicación de aquel.

Tal y como se dispone en el punto séptimo de la convocatoria publicada por Resolu-
ción 901/2023, los aspirantes que hayan resultado adjudicatarios habrán de renunciar en el
plazo indicado para ello en la Resolución de adjudicatarios y baremación provisional. La
renuncia podrá ser tanto total, para todos los puestos solicitados por el aspirante, así como
parcial, para uno o varios de los solicitados.

En caso de desear renunciar al puesto que le hubiere sido adjudicado con carácter pro-
visional o a otro entre los solicitados, el interesado deberá hacerlo en el plazo de diez días
hábiles desde el día siguiente a la fecha de publicación de la presente Resolución. Dicha re-
nuncia deberá presentarse a través de registro electrónico o en los Registros habilitados al
efecto, según el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

Sexto

En caso de desear reclamar contra la baremación provisional de méritos, tanto genera-
les como específicos, los candidatos dispondrán de un plazo de diez hábiles desde el día si-
guiente a la fecha de publicación de la presente Resolución.

Dicha reclamación deberá presentarse a través de registro electrónico o en los regis-
tros habilitados al efecto, según el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, ante-
riormente mencionada. El candidato habrá de concretar en su reclamación contra cuál o
cuáles de los méritos recogidos en el punto quinto de la Resolución 901/2023, de 30 de ju-
nio, reclama y justificar el motivo de su reclamación.

Madrid, a 22 de noviembre de 2023.—El Gerente de la Agencia Madrileña de Aten-
ción Social, José Manuel Miranda de las Heras.
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ANEXO I 

LISTADO PROVISIONAL BAREMACIÓN

  

 
 

RESPONSABLE MÉDICO DE CONTINUIDAD ASISTENCIAL 
    

NPT DESTINO LOCALIDAD TURNO 
76590 RESIDENCIA DE MAYORES ALCORCON ALCORCON ESPECIAL 

    
DESIERTO    
    

NPT DESTINO LOCALIDAD TURNO 
76591 RESIDENCIA DE MAYORES ARGANDA DEL REY ARGANDA DEL REY ESPECIAL 

    
DESIERTO    
    

NPT DESTINO LOCALIDAD TURNO 
76592 RESIDENCIA DE MAYORES DOCTOR GONZALEZ BUENO MADRID ESPECIAL 

    
DESIERTO    
    

NPT DESTINO LOCALIDAD TURNO 
76593 RESIDENCIA DE MAYORES REINA SOFIA LAS ROZAS ESPECIAL 

    
DESIERTO    
    

NPT DESTINO LOCALIDAD TURNO 
76595 RESIDENCIA DE MAYORES MANOTERAS MADRID ESPECIAL 

    
DESIERTO    

RESPONSABLE DE ENFERMERÍA DE CONTINUIDAD ASISTENCIAL 

    
NPT DESTINO LOCALIDAD TURNO 

76597 RESIDENCIA DE MAYORES ARGANDA DEL REY ARGANDA DEL REY ESPECIAL 
 

   
DESIERTO    

    
NPT DESTINO LOCALIDAD TURNO 

76598 RESIDENCIA DE MAYORES DOCTOR GONZALEZ BUENO MADRID ESPECIAL 

    
DESIERTO    
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NPT DESTINO LOCALIDAD TURNO 

76599 RESIDENCIA DE MAYORES REINA SOFIA LAS ROZAS ESPECIAL 

    
DESIERTO    

 
TÉCNICO MEDIO COORDINACIÓN EDUCATIVA 

    
    

NPT DESTINO LOCALIDAD TURNO 
38323 R.I. CHAMBERI MADRID TARDE 

    
DESIERTO    

    
NPT DESTINO LOCALIDAD TURNO 

76603 CENTRO DE PRIMERA ACOGIDA HORTALEZA MADRID TARDE 

    
DESIERTO    

    
NPT DESTINO LOCALIDAD TURNO 

78091 CACYS MANZANARES MADRID MAÑANA 

ADJUDICATARIA 
  

 
 
  

DNI APELLIDOS, NOMBRE MÉRITOS 
GENERALES 

MÉRITOS 
ESPECÍFICOS TOTAL MÉRITOS 

06***640C GUTIÉRREZ SÁNCHEZ, MARIA ARACELI 50,61 40,00 90,61 

 
SUPERVISOR DE TURNO DE ENFERMERÍA 

    
NPT DESTINO LOCALIDAD TURNO 

38570 RESIDENCIA DE MAYORES VISTA ALEGRE MADRID TARDE 

    
DESIERTO    

 
NPT DESTINO LOCALIDAD TURNO 

75117 RESIDENCIA DE MAYORES ALCORCON ALCORCON MAÑANA 

    
DESIERTO    
    

NPT DESTINO LOCALIDAD TURNO 
75119 RESIDENCIA DE MAYORES ARGANDA DEL REY ARGANDA DEL REY TARDE 

    
DESIERTO    
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NPT DESTINO LOCALIDAD TURNO 

75122 RESIDENCIA DE MAYORES COLMENAR VIEJO COLMENAR VIEJO MAÑANA 

    
DESIERTO 
    

NPT DESTINO LOCALIDAD TURNO 
75127 RESIDENCIA DE MAYORES DOCTOR GONZÁLEZ BUENO MADRID TARDE 

 
DESIERTO 

    
NPT DESTINO LOCALIDAD TURNO 

75128 RESIDENCIA DE MAYORES LA PAZ MADRID TARDE 

DESIERTO 
  

 
 
  

NPT DESTINO LOCALIDAD TURNO 
75129 RESIDENCIA DE MAYORES ADOLFO SUAREZ MADRID TARDE 

    
DESIERTO    

    
NPT DESTINO LOCALIDAD TURNO 

75130 RESIDENCIA DE MAYORES FRANCISCO DE VITORIA ALCALA DE HENARES TARDE 
 

DESIERTO 
 
ASPIRANTE 

    

DNI APELLIDOS, NOMBRE MÉRITOS 
GENERALES 

MÉRITOS 
ESPECÍFICOS TOTAL MÉRITOS 

08***217Z ALGOVIA PÉREZ, MARIA TERESA 48,82 20,00 68,82 

NPT DESTINO LOCALIDAD TURNO 
75131 RESIDENCIA DE MAYORES GASTON BAQUERO ALCOBENDAS TARDE 

    
DESIERTO    
    

NPT DESTINO LOCALIDAD TURNO 
75132 RESIDENCIA DE MAYORES VALLECAS MADRID TARDE 

    
DESIERTO    
    

NPT DESTINO LOCALIDAD TURNO 
75133 RESIDENCIA DE MAYORES GRAN RESIDENCIA MADRID MAÑANA 

    
DESIERTO    
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NPT DESTINO LOCALIDAD TURNO 

75134 RESIDENCIA DE MAYORES GRAN RESIDENCIA MADRID TARDE 

    
DESIERTO    

    
NPT DESTINO LOCALIDAD TURNO 

75136            RESIDENCIA DE MAYORES MANOTERAS MADRID TARDE 

    
DESIERTO 
    

NPT DESTINO LOCALIDAD TURNO 
75264            RESIDENCIA DE MAYORES NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN MADRID MAÑANA 

    
DESIERTO    

    
NPT DESTINO LOCALIDAD TURNO 

75265 RESIDENCIA DE MAYORES SAN FERNANDO DE HENARES 
SAN FERNANDO 

DE HENARES TARDE 
 

ADJUDICATARIA 
    

DNI APELLIDOS, NOMBRE MÉRITOS 
GENERALES 

MÉRITOS 
ESPECÍFICOS 

TOTAL 
MÉRITOS 

08***217Z ALGOVIA PÉREZ, MARIA TERESA 48,82 20,00 68,82 
 
    

NPT DESTINO LOCALIDAD TURNO 
75267 RESIDENCIA DE MAYORES REINA SOFIA LAS ROZAS TARDE 

    
DESIERTO    
    

NPT DESTINO LOCALIDAD TURNO 

75268 
RESIDENCIA DE MAYORES SAN MARTIN DE 
VALDEIGLESIAS 

SAN MARTIN DE 
VALDEIGLESIAS TARDE 

    
DESIERTO 
    

NPT DESTINO LOCALIDAD TURNO 
75269 RESIDENCIA DE MAYORES SANTIAGO RUSIÑOL ARANJUEZ MAÑANA 

    
DESIERTO 
    

NPT DESTINO LOCALIDAD TURNO 
75270 RESIDENCIA DE MAYORES SANTIAGO RUSIÑOL ARANJUEZ TARDE 

    
DESIERTO 
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NPT DESTINO LOCALIDAD TURNO 

75271 RESIDENCIA DE MAYORES TORRELAGUNA TORRELAGUNA TARDE 

    
DESIERTO 
    

NPT DESTINO LOCALIDAD TURNO 

75272 RESIDENCIA DE MAYORES VILLAVICIOSA DE ODON 
VILLAVICIOSA DE 

ODON MAÑANA 

    
DESIERTO 
    

NPT DESTINO LOCALIDAD TURNO 
77136 RESIDENCIA DE MAYORES GASTON BAQUERO ALCOBENDAS MAÑANA 

    
DESIERTO 
    

NPT DESTINO LOCALIDAD TURNO 
77174 RESIDENCIA DE MAYORES MANOTERAS MADRID MAÑANA 

    
DESIERTO 
    

JEFE DE UNIDAD DE RESIDENCIA DE CPDI 

    
    

NPT DESTINO LOCALIDAD TURNO 
20785 CENTRO OCUPACIONAL ANGEL DE LA GUARDA MADRID TARDE 

    
 

ADJUDICATARIA 
    

DNI APELLIDOS, NOMBRE MÉRITOS 
GENERALES 

MÉRITOS 
ESPECÍFICOS 

TOTAL 
MÉRITOS 

51***335M GÓMEZ ÁLVAREZ, MARIA LUISA       52,53 30,00 82,53 
 

ASPIRANTES 
    

DNI APELLIDOS, NOMBRE MÉRITOS 
GENERALES 

MÉRITOS 
ESPECÍFICOS 

TOTAL 
MÉRITOS 

11***354M HERNÁNDEZ MÉNDEZ, JOSÉ LUIS 54,75 40,00 94,75 
06***130B REVILLA RODRIGUEZ, JAVIER 54,75 0,00 54,75 
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NPT DESTINO LOCALIDAD TURNO 

36761 CENTRO OCUPACIONAL JUAN DE AUSTRIA MADRID TARDE 

    
 

ADJUDICATARIO 
    

DNI APELLIDOS, NOMBRE MÉRITOS 
GENERALES 

MÉRITOS 
ESPECÍFICOS 

TOTAL 
MÉRITOS 

11***354M HERNÁNDEZ MÉNDEZ, JOSÉ LUIS 54,75 40,00 94,75 
 

ASPIRANTES 
    

DNI APELLIDOS, NOMBRE MÉRITOS 
GENERALES 

MÉRITOS 
ESPECÍFICOS 

TOTAL 
MÉRITOS 

51***335M GÓMEZ ÁLVAREZ, MARIA LUISA       52,53 30,00 82,53 
06***130B REVILLA RODRIGUEZ, JAVIER 54,75 0,00 54,75 

 
JEFE DE UNIDAD DE COCINA 

    
    

NPT DESTINO LOCALIDAD TURNO 
16136 RESIDENCIA DE MAYORES REINA SOFIA LAS ROZAS TARDE 

    
DESIERTO 
    

NPT DESTINO LOCALIDAD TURNO 

17032 RESIDENCIA DE MAYORES FRANCISCO DE VITORIA 
ALCALA DE 
HENARES TARDE 

    
DESIERTO 
    

NPT DESTINO LOCALIDAD TURNO 
20563 RESIDENCIA DE MAYORES NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN MADRID MAÑANA 

    
 

ADJUDICATARIO 
    

DNI APELLIDOS, NOMBRE MÉRITOS 
GENERALES 

MÉRITOS 
ESPECÍFICOS 

TOTAL 
MÉRITOS 

04***609G DE LA LLAVE VIZCAINO, MARIA DEL PRADO  48,00 40,00 88,00 
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NPT DESTINO LOCALIDAD TURNO 

21250 CADP DOS DE MAYO MADRID ESPECIAL 

    
ADJUDICATARIO 

    

DNI APELLIDOS, NOMBRE MÉRITOS 
GENERALES 

MÉRITOS 
ESPECÍFICOS 

TOTAL 
MÉRITOS 

11***802Q AMADO CANILLAS, FRANCISCO JOSÉ 53,89 40,00 93,89 

    
NPT DESTINO LOCALIDAD TURNO 

31461 CENTRO OCUPACIONAL CIUDAD LINEAL MADRID ESPECIAL 

    
DESIERTO 
 
ASPIRANTE 

    

DNI APELLIDOS, NOMBRE MÉRITOS 
GENERALES 

MÉRITOS 
ESPECÍFICOS 

TOTAL 
MÉRITOS 

11***802Q AMADO CANILLAS, FRANCISCO JOSÉ 53,89 40,00 93,89 
 
 

   

NPT DESTINO LOCALIDAD TURNO 

32903 C.A.D.P. REINA SOFIA (SAN MARTIN VALDEIGLESIAS) 
SAN MARTIN 

VALDEIGLESIAS ESPECIAL 

    
DESIERTO 
    

NPT DESTINO LOCALIDAD TURNO 
33127 C.P.D.I. GETAFE GETAFE ESPECIAL 

    
DESIERTO 
 
ASPIRANTES 

    

DNI APELLIDOS, NOMBRE MÉRITOS 
GENERALES 

MÉRITOS 
ESPECÍFICOS 

TOTAL 
MÉRITOS 

08***123L CHAMORRO OCHOA, DIEGO 55,66 40,00 95,66 
11***802Q AMADO CANILLAS, FRANCISCO JOSÉ 53,89 40,00 93,89 

    
    

NPT DESTINO LOCALIDAD TURNO 
34071 RESIDENCIA DE MAYORES GASTON BAQUERO ALCOBENDAS TARDE 

    
DESIERTO 
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NPT DESTINO LOCALIDAD TURNO 

34224 RESIDENCIA DE MAYORES PARLA PARLA MAÑANA 

    
ADJUDICATARIO 

    

DNI APELLIDOS, NOMBRE MÉRITOS 
GENERALES 

MÉRITOS 
ESPECÍFICOS 

TOTAL 
MÉRITOS 

08***123L CHAMORRO OCHOA, DIEGO 55,66 40,00 95,66 

 
 
   

NPT DESTINO LOCALIDAD TURNO 
76412 RESIDENCIA DE MAYORES NAVALCARNERO NAVALCARNERO MAÑANA 

    
DESIERTO 
 
ASPIRANTE 

    

DNI APELLIDOS, NOMBRE MÉRITOS 
GENERALES 

MÉRITOS 
ESPECÍFICOS 

TOTAL 
MÉRITOS 

08***123L CHAMORRO OCHOA, DIEGO 55,66 40,00 95,66 

 
JEFE DE UNIDAD DE CONSERVACIÓN 

    
    

NPT DESTINO LOCALIDAD TURNO 
16801 RESIDENCIA DE MAYORES SANTIAGO RUSIÑOL ARANJUEZ MAÑANA 

    
ADJUDICATARIO 

    

DNI APELLIDOS, NOMBRE MÉRITOS 
GENERALES 

MÉRITOS 
ESPECÍFICOS 

TOTAL 
MÉRITOS 

07***496P ABAD RÚIZ, JESÚS 55,52 15,00 70,52 

    
    

NPT DESTINO LOCALIDAD TURNO 
20585 RESIDENCIA DE MAYORES NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN MADRID MAÑANA 

    
DESIERTO 
    

NPT DESTINO LOCALIDAD TURNO 
32979 C.P.D.I. MIRASIERRA MADRID ESPECIAL 

    
DESIERTO 
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NPT DESTINO LOCALIDAD TURNO 

62157 CENTRO OCUPACIONAL CARABANCHEL MADRID ESPECIAL 

    
ADJUDICATARIO 

    

DNI APELLIDOS, NOMBRE MÉRITOS 
GENERALES 

MÉRITOS 
ESPECÍFICOS 

TOTAL 
MÉRITOS 

50***725X GÓMEZ ECHEGARAY, JOSÉ LUIS 55,69 0,00 55,69 
 
    

NPT DESTINO LOCALIDAD TURNO 
77284 RESIDENCIA DE MAYORES TORRELAGUNA TORRELAGUNA MAÑANA 

    
DESIERTO 

(03/19.590/23)
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